
CoNTRATO 1A230325

CONTRATO CERRADO PARA LA ADOUISICIÓN DE REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO
DE CÓMPUTO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE TNVESTIGACIÓN EN
MATERIALES AVANZADOS, S.C., EN ADELANTE 'LA ENTIDAD'" REPRESENTADA POR LA MTRA.
MARÍA AMPARo SANGHEZ oLIvAS, EN sU GARACTER DE DIRECToRA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS Y MANDATARIA LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE, MICROPESE S.A. DE C.V., EN LO
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. MARIO DOLORES BATISTA VEGA, EN
SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENE§ DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. 'LA ENTIOAD" declara que

1.1 Es una empresa de Part¡cipación Estatal Mayor¡tar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal Federal.
creado por d¡ctamen de la SecretarÍa de Hac¡enda y Créd¡to Público en su )«Vl v¡gés¡ma sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constitu¡da en Escritura Pública Número
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe delL¡c. Juan José
Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por separación del T¡tular de la Notaría Públ¡ca Número '12.

Lic. Armando Herera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios
143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, ds¡ Reg¡st¡.o Público de la Propiodad de este Distr¡to Jud¡cial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandato General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración
otorgado por la Directora General del Centro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S.C., en fecha
08 de agosto de 2022, la cual consla en la Escr¡tura Públ¡ca número 28,071 pasada ante la fe del
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡strito Jud¡c¡al Morelos, en la
C¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, la Mtra. María Amparo Sánchez Ol¡vas, Dlrectora d
Admin¡strac¡ón y Finanzas y Mandatar¡a Legal, con R.F.C, SAOA7108299l'1, es elservidor públ
que tiene confer¡das las facultades legales para celebrar el presenle contrato, qu¡en podrá
sustituido en cualqu¡er momento en su cargo o func¡ones, s¡n que ello ¡mpl¡que la necesidad de
elaborar convenio modif¡catorio.

1.3 De conformidad con la orden de compra generada para tales efectos, suscribe el presente instrumento
el Dr. Mlguel Angel Nerl Flores, lnvestigador Titular B, con R.F.C. NEFM60OI08UW8, en lo
suces¡vo "ADM¡NISTRADOR", facultado para adm¡nistrar el cumplimiento de las obl¡gac¡ones que
der¡ven del obleto del presenle contrato, quien podrá ser sustitu¡do en cualquier momento en su cargo
o func¡ones, bastando para tales efectos un comunicado por escr¡lo y firmado por el serv¡dor público
facultado para ello, d¡r¡g¡do al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente
contrato, encargados del cumplim¡enlo de las obl¡gac¡ones contraídas en el presente instrumento
juríd¡co.

1.4 De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de
Adm¡n¡strac¡ón otorgado por la D¡rectora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados
S.C., en fecha 15 de jul¡o de 2022, la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante
la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡cial
Morelos, en la Ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, el C.P. Joel Armando Araiza Rico, Subd¡rector
ds Finanzas, con R.F.C. AARJ901011QE3, es el servidor públ¡co facultado para partic¡par en la
celebración del presente contrato.

1.5 La ad.iudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjud¡cación D¡recta,
real¡zado al amparo de lo establec¡do en los artfculos 134 de la Const¡tución Políüca de los Estados
Unidos Mex¡canos y en el artfculo 41 fracc¡ón XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servic¡os del Sector Público, "LAASSP", y los conelativos de su Reglamento.

1.6 "LA ENTIDAO" cuenta con recursos suflc¡entes ycon autor¡zac¡ón para ejercerlos en elcumpl¡miento
de sus obl¡gac¡ones derivadas del presente contrato, tal y como se desprende de la Solicitud de
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CoNTRATO 1A230325

Suficiencia Presupuestal número 230384 de fecha '12 do julio de 2023, debidamente autor¡zada por
el Departamento de Pr6supuesto.

1.7 Pan efectos f¡scales las Autoridades Hacendar¡as le han as¡gnado el Reg¡stro Federal de
Contr¡buyentes: ClMg¡tl 025MJl.

1.8 T¡ens establecido su dom¡cil¡o en Calle M¡guol ds Corvantos número 120 del Complejo lndustr¡al
Chlhuahua, C.P.31136, en la c¡udad de Chlhuahua, Chlhuahua, mismo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara que:

ll.1 Es una persona Moral legalmente constituida mediañte Escr¡tura Públ¡ca número 14,540 de fecha 12
de dic¡embre del año 198E, otorgada ante la fe de la Licenciada Angel¡na Margar¡ta Ochoa Máynez,
Notario Público número 20 del D¡strito Judicial Morelos en la Ciudad de Ch¡huahua. Chihuahua.
Denom¡nada MICROPESE S.A DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, importar y exportar,
d¡señar, dar y tomar en arrendamiento, compfar, vender al mayoreo y menudeo, dentro y fuera
de la Repúbllca Mex¡cana, equipos ¡ndustriales y de computac¡ón, per¡fér¡cos de comun¡cación,
así como toda clase de equipos, elemanlos, componenles, mater¡ales, partes, accesor¡os,
artículos de consumo, refacclones, de todo t¡po de aparatos mecánicos, eléctricos,
6lectromecánicos, electrón¡cos, electromagnóticos, así como programas y sistemas.

ll.2 El C. irarlo Dolores Batlsta Vega, en su carácter de Representanto Legal cusnta con facultades
suf¡cientes para suscribir el presente contralo y obligar a su representada en los términos, lo cual
acredita med¡ante Escritura Pública número 14,540 de fecha 12 de dic¡embre del año 1988, otorgada
ante la fe de la L¡cenciada Angelina llargarita Ochoa Máyn6z, Notario Públ¡co número 20 del D¡strito
Judicial Morelos en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, m¡smo que bajo protesta de decir verdad
man¡fiesta que no le han s¡do l¡m¡tado ni revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las cond¡ciones técnicas, jurfd¡cas y económicas, asf como la organ¡zac¡ón y elemen
necesarios pafa su cumplimiento.

ll.4 Cuenta con su Rsgistro Federal de Contribuyentes: VllCgEl212F27.

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, está al coniente en los pagos de sus obl¡gaciones flscales, en específico
las prev¡stas en el artÍculo 32-D del Código F¡scal Federal vigente, asl como de sus obl¡gac¡ones
fiscales en materia de seguÍ¡dad soc¡al, ante el lnst¡tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) y el lnstituto Mex¡cano del Seguro Social (IMSS); lo que acredita con las
Op¡niones de Cumpl¡miento de Obl¡gaciones F¡scales y en materia de Segur¡dad Social en sentido
positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, asf como con la Constancia de Situación Fiscal
en maleria de Aportaciones Patronales y Entero de Oescuentos, s¡n adeudo, em¡tida por el
INFONAVIT, las cuales se encuenlran vigentes y obran en el expediente respectivo.

ll.6 Señala como su domicil¡o para todos los efectos legales el ubicado en Calle Acacias #710, Col.
Granjas, Ciudad de Chlhuahua, Chlhuahua, C.P. 31100.

lll. De "LAS PARTES":

lll,1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y suiatarse a sus términos y condic¡ones, para lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido
revocadas o l¡m¡tadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obl¡gan ds conformidad con

las sigu¡entes:

CLAUSULAS

N
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.
"LA ENTIDAD" pagara a tEL PROVEEDOR" como contra prestac¡ón por el suministro de los bienes objeto
de este contrato, la cantidad de $49,620.00 (CUARENTA Y NUEVE M¡L SEISCIENTOS VEINTE PESOS
00/100 M.N.), más impuestos que asc¡enda a $7,939.20 (SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE
PESOS 20/100 M.N.), que hace un total de ¡57,559.20 (CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
clNcuENTA Y NUEVE PESOS 20/100 M.N.).

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) moneda nac¡onal es (son):

Subtotal s49,620.00
lmpuestos $7,939.20

TOTAL s57,559.20

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adqu¡sición de REFACCIONES
Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO, en los lérm¡nos y cond¡c¡ones establecidos en este
contrato, al amparo del procedimiento de contratación señalado en las declaraciones de este instrumento
.¡urfd¡co.

El prec¡o unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mgx¡canos) hasta que concluya la
relac¡ón contractual que se forn.aliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la
adquisic¡ón de REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO, por lo que "EL
PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los prec¡os serán inalterables durante la vigenc¡a del
presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el prasente contrato "LA ENTIDAD" no otorgara antic¡po a "EL PROVEEDOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIDAD" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos
Mexicanos, en una sola axh¡b¡c¡ón conforme a los bienes efect¡vamente entregados y a entera satisfacción
del "ADMINISTRADOR" del contrato.

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (ve¡nte) dfas naturalos siguientes, coñlados a part¡r

de ta fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por lnternet (CFDI) o factura
elsctrón¡ca a "LA ENTIOAD", con la aprobación (f¡rma) del "ADMINISTRADOR" dsl presente conlrato
mencionado sn la Declarac¡ón 1.3.

El cómputo del plazo para ¡ealiza¡ el pago se contabil¡zará a partir del dfa háb¡l sigu¡enta de la aceptación
de los bienes y del CFDI o factura electrón¡cá, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la

legislación en la materia, el desglose de los b¡enes entrsgados, los precios un¡tarios, se verifiqus su

autentic¡dad, no ex¡stan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentac¡ón soporte de la

entrega de los bienes facturados.

De conform¡dad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el cFDl o factufa

electrónica entregado presente enores, el "ADMINISTRADOR" del presente contrato o quien éSte des¡gne

por escrito, dentro de los 3 (kes) dlas háb¡les siguientes de su recepc¡ón, indicará a "EL PROVEEDOR"

§
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Partida Descripción
Unldad

de
medida

Cantidad
Preclo total

enles ds
imp.

Preclo total
después de

¡mp.
29401 2 No breaks de las

sigu¡entes caracterfsticas:
No Break APC SRV3KRARK
Doble Conversion en L¡nea,
2400W, 3000VA, Entrada 82
- 143V, Salida 110 - 115V,
Contactos.

Pieza 2 $24,810.00 $49,620.00 $57.559.20
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las defic¡enc¡as que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago rein¡c¡ará en el momenlo en que
"EL PROVEEOOR" presente el CFDI y/o documentos soports correg¡dos y sean aceplados.

El t¡empo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporle entregada,
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5'l de la "LAASSP".

El CFDI o factura elsctrónica dsberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contra
recibo el Comprobante F¡scal Digital (CFOI) en formato PDF y XML conespond¡ente de acuerdo a las
¡nstrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual ssrá ante el Departamento de Adquisic¡onas y con la deb¡da
ant¡c¡pac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autor¡zada. El
Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requ¡s¡tos f¡scales a entera sat¡sfacc¡ón de "LA
ENTIDAD".

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el impuesto cuando apl¡que.

"EL PROVEEDOR" man¡f¡esta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la ver¡ficación,
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el
"ADMINISTRADOR" del presente conaato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser t¡tular de una cuenta bancar¡a v¡gente, en
la que se efectuará la transferencia electrón¡ca de pago, respecto de la cual deberá proporc¡onar toda la
información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago.

"EL PROVEEOOR" deberá presentar la ¡nformación y documentac¡ón que "LA ENTIDAD" le solic¡te para
el trám¡te de pago, atendiendo a las disposiciones legales e ¡ntemas de 'LA ENTIDAD".

El pago de los bienes entregados, quedará condic¡onado proporcionalmente al pago que "EL
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

En caso de pago en moneda extranjera, "LA ENTIDAD" tomará como t¡po de cambio el publ¡cado por el
Banco de Méx¡co en la fecha en la que habrá de real¡zarse el pago correspond¡ente.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por el artfculo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP".

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENE§.
La entrega de los b¡enes, será conforme a los plazos, cond¡c¡ones y entregables establec¡dos por "LA
ENTIDAD" en la orden de compra 1A230325, así como en la cotización número |N0607 em¡tida para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se real¡zará en las fechas establec¡das en la orden de compra y en las
instalaciones ds "LA ENTIDAD" Sede Ch¡huahua ubicadas en Calle Miguel de cervantes número 120
dal Complejo lndustrial Ch¡huahua, C.P.31136,8n la cludad de Ch¡huahua, Chihuahua, y/o en el
lugar que "LA ENTIDAD" le señale a "EL PROVEEDOR"

En los casos que derivado de la ver¡ficac¡ón se detecten defectos o d¡screpanc¡as en la entrega o
¡ncumplim¡ento en las espec¡f¡cac¡ones técnicas, "EL PROVEEDoR" contará con un plazo para la

repos¡c¡ón y/o correcc¡ón de ¡os b¡enes, mismo que será def¡nido por el "ADMINISTRADOR" del

cump¡imiento de las obligaciones del presente conlrato, contadas a part¡r del momento de la devolución
y/o la not¡ficación por coneo electrÓnico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

No ex¡stirá el otorgamiento de prónogas para el cumplimiento de las obl¡gaciones contractuales y los

requisitos que deberán observarse.

§
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SEXTA. VIGENCIA.
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"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 14 de jullo de 2023 y hasta
por 10 (dlez) dlas naturales sin perju¡cio de su pos¡ble term¡nac¡ón antic¡pada, en los lérm¡nos establec¡dos
en su clausuledo-

SÉPTIMA. MODIFIcAcIoNES DEL coNTRATo.
"LAS PARTES" están de acuerdo en que "LA ENTIDAD" por razones fundadas y expl¡c¡tas podrá ampl¡ar
el monto o en la cantidad de los b¡enes, de conform¡dad con el artículo 52 de la "LAASSP", s¡empre y
cuando las modificac¡ones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establec¡dos
originalmente, el prec¡o unitar¡o sea igual al originalmente pactado y el conlrato este vigente. La
modif¡cación se formalizará med¡ante la celebración de un Conven¡o ¡/od¡f¡catorio.

'LA ENTIDAD", podrá ampliar la v¡gencia del presente instrumento, siempre y cuando, no ¡mpl¡que
incremento del monto contratado o de la cantidad de b¡enes, s¡endo necesario que se obtenga el previo
consent¡m¡ento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso fortuito o de fuer¿a mayor, o por causas atr¡bu¡bles a "LA ENTIDAD", se podrá
modiflcar el presente ¡nstrumento jurídico, debiendo acred¡tar dichos supuestos en las constanc¡as
respectivas. La modificac¡ón del plazo por caso fortu¡to o fuerza mayor podrá ser solic¡tada por cualquiera
de "LAS PARTES".

En los supuestos previstos en los dos pánafos anteriores, no procederá la apl¡cac¡ón de penas
convencionales por at¡aso.

Cualqu¡er modif¡cación al presente contrato deberá folmalizarse por escrito, y deberá suscr¡b¡rse por el
servidor público de "LA ENTIOAD" que lo haya hecho, o qu¡en lo sust¡tuya o este facultado para ello, para
lo cual "EL PROVEEDOR" rsalizará el ajuste respectivo de la garantía de cumpl¡m¡ento, en términos del
artfculo 9'l, último pánafo del Reglamento dé la "LAASSP", salvo que por d¡spos¡ción legal se encuentre
exceptuado de presentar garantla de cumplimiento.

"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificac¡ones que se refieran a prec¡os, ant¡cipos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier camb¡o que ¡mpl¡que otorgar cond¡c¡ones más
ventajosas a un proveedor comparadas con las establec¡das orig¡nalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES.
Para la entrega de los bienes mater¡a del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR"
presente una garantfa por la cal¡dad de los b¡enes contratados.

NOVET{A GARANTfA(S).
Con fundamento en lo d¡spuesto en el Añlculo 48 último párrafo de la "LAASSP", "LA ENTIDAD"
exceptúa a "EL PROVEEDOR" de presentar la garantía de cumpl¡miento del presente Contrato, deb¡do a
que la prestación de los serv¡c¡os se realiza en un plazo menor a 10 (diez)días naturales.

DECIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR".
a) Entregar los bienes en las lechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en el

presents contrato, la orden de comPra y en su caso, en los anexos respectivos.
b) Cumplir con las espec¡f¡cac¡ones técnicas y de calidad y demás condic¡ones eslablec¡das en el

presente contrato y en su caso, en los respect¡vos anexos.
c) Tratándose de b¡enes de procedenc¡a extranjera, a real¡zar Ios trámites de importación y cubrir los

impuestos y derechos que se generen.
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros

con mot¡vo de la ejecución y cumplim¡ento del presente conlralo.
a) Proporcionar la informac¡ón que le sea requerida por la Secretaria de la Func¡ón Pública y el' 

Órgano lntorno de Control, de conform¡dad con el artfculo '107 del Reglamento de la "LAASSP".

DÉcIMA PRIMERA" OBL¡GACIONES DE "LA ENTIDAD".
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a) Otorgar todas las facil¡dades necesarias, a efeclo de que 'EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los
térm¡nos convenidos, el suministro de b¡enes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspond¡ente en t¡empo y forma.

DECIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICAGIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTAGIÓN DE LoS
BIENES.
"LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de admin¡strar y v¡g¡lar el cumplim¡ento del presents contrato
el Dr. Mlgugl Angel Neri Flores, con R.F.C. NEFM6O0t08UW8, lnvesligador Tltular B, con el objeto de
ver¡f¡car el óptimo cumpl¡miento del mismo, por lo que ¡nd¡cará a "EL PROVEEOOR" las observaciones
que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a conegir las anomalfas que le sean ind¡cadas, así
como defic¡enc¡as en la gntrsga de los bianes o de su personal.

Los bienes se tendrán por rec¡bidos previa rev¡s¡ón del "ADMINISTRADOR" del presente contrato; la cual
cons¡st¡rá en la verif¡cación del cumpl¡miento de las especillcac¡ones establecidas en el contrato y en su
caso en ¡os anexos respectivos, así como la cotizac¡ón y el requer¡m¡ento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, ¡echaza¡á los bienes que no cumplan las
especiflcac¡ones establec¡das en este contrato y en su caso, en sus anexos, obligándose "EL
PROVEEDOR" en este supuesto a enlregarlos nuevamgnte bajo su responsab¡l¡dad y sin costo adic¡onal
para "LA ENTIDAD", sin periu¡c¡o de la apl¡cac¡ón de las penas convencionales o deducciones al cobro
correspond¡entes.

"LA ENTIDAD", a través del "ADMINISTRADOR" del contrato, podrá aceptar los bienes que Incumplan
de manera parcial o def¡c¡ente las espec¡f¡caciones establec¡das en este contrato y en su caso, los anexos
rsspsct¡vos, sin perju¡c¡o de la apl¡cación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los
bienes, cuando ¡a naturaleza prop¡a de estos lo perm¡ta.

DECIMA TERCERA" DEDUccIoNES.
"LA ENTIDAO" por conducto del "ADMINISTRADOR" del contrato apl¡cará deducc¡ones al pago por el

incumplim¡ento parc¡al o def¡c¡ente a lo estipulado en las cláusulas del presente conlrato y en su caso en
los respect¡vos anexos, asf como la cotización y el requerimienlo asociado a ésta, en que incurra "EL
PROVEEDOR", los cuales se calcularan con el 1% (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el monto
de los bienes proporcionados en forma parcial o def¡cienlemente, los montos a deducir se aplicarán en el
CFDI o factura electrón¡ca que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre
en trámite o bien en el s¡gu¡ente pago.

De no ex¡st¡r pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva. La
deducc¡ón se aplicará sobre la garantfa de cumpl¡miento del contrato siempre y cuando "EL PROVEEDOR"
no realice el pago de la misma y para el caso de qus la garantía no sea suflc¡ente para cubrir la deducción
conespond¡enle, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deducl¡va confome a la normat¡vidad
aplicable.

Lo anterior, en elentend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma ¡nmed¡ata, conforme
a lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá ¡n¡ciar en cualquier momento posterior al

incumplimiento, el procedimiento de rescis¡ón del contrato, cons¡derando la gravedad del ¡ncumpllmiento y
los daños y perju¡cios qu6 el m¡smo pud¡era ocas¡onar a los intereses del Estado, representados por "LA
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económicas se apl¡carán sobre la canlidad ind¡cada sin inclu¡r el lVA.

La not¡ficac¡ón y cálculo de las deducc¡ones conaspondienles las real¡zará el "AOMINISTRADOR" del

contrato de "LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducc¡ones alcance el 20% (ve¡nte por ciento) del monto total del

contrato, se ¡niciará el procedimiento de resc¡sión.

§
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El pago de los bien6s quedará condic¡onado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que, s¡ el contrato es
rescind¡do en térm¡nos de lo prev¡sto €n la CLAUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas
penas n¡ la contabil¡zación de las mismas al hacer efect¡va la garantía de cumpl¡m¡ento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse a través de NOTA DE CRED|TO exped¡da a favor del CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S,C., sin que la acumulación de esta pena exceda el
equ¡valenle al monto total de la garantla de cumpl¡m¡ento del contrato, o del2Oo^ (ve¡nte por c¡ento) del
monto de los bienes no proporcionados fuera del plazo conven¡do, cuando se hubiere exceptuado de la
presentac¡ón de la garantía y se aplicará sobre el monto proporc¡onal sin inclu¡r el lVA. N

\
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de
cumplimiento del contralo, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del20o/o
(ve¡nte por c¡ento) del monto total del contrato.

lndependientemente de la aplicación de la pena convenc¡onal a que hace referencia el pánafo que
anlocede, se apl¡carán además cualqu¡era otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAD" en cualquier momento poster¡or al ¡ncumplimiento
determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perju¡cios que e
mismo pud¡era ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anter¡or con fundamento en el artículo 53
de la "LAASSP".

En caso que sea necesario llevar a cabo la resc¡sión administrativa del contrato, la aplicac¡ón de la garantía
de cumplim¡ento será por el monto total do las obligaciones garant¡zadas.

La penalización lendrá como obieto resarc¡r los daños y perruic¡os ocas¡onados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumplimiento de las obl¡gac¡ones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional correspond¡ente se real¡zarán de acuerdo a lo est¡pulado
en las Polít¡cas, Bases y L¡neam¡entos apl¡cable para las Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES).

DÉcIMA QUINTA. LIcENcIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS,
'EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las l¡cencias, autor¡zaciones, perm¡sos o
reg¡stros requer¡dos para el cumplimiento de sus obligac¡ones.

DECIMA SEXTA" SEGUROS.
Para la adqu¡sic¡ón de los bienes, materia del presente contrato, no se requ¡ere que "EL PRoVEEDOR"
contrate una póliza de seguro por responsab¡lidad civil.

DECIMA SEPTIMA TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente conlrato,

desde su lugar de or¡gen, hasta las ¡nstalac¡ones de "LA ENTIDAD" Sede Chihuahua ub¡cadas en Calle
Mlguel de Ósrvanles número 120 del Complejo lndustrial Ghihuahua, C.P.3l'136, en la cludad de

Chihuahua, Chihuahua, y/o en el lugar que "LA ENTIOAO" le señale a "EL PROVEEDOR".

DÉCIMA OCÍAVA IMPUESTOS Y DERECHOS.

vb&nZ

DÉCIMA cUARTA. PENAS coNvENcIoNALES,
En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplim¡ento conforme a lo pactado para la
entrega de los bienes objeto del presente contrato, "LA ENTIDAD", por conducto del "ADMINISTRADOR"
del contrato podrá aplicar una pena convenc¡onal equ¡valente del 5 al mlllar (0.0057o), por cada día hábil
de atraso sobre el monto de los bienes no proporc¡onados oportunamente, de conform¡dad con el presente
contrato y en su caso en sus respectivos anexos, asl como la cotización y el requer¡miento asociado a ésta,
lo anter¡or con fundamenlo en el artículo 53 de la "LAASSP".
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Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adquisición de los bienes, objeto del
presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos quo no serán repercut¡dos a,,LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo correspond¡ente al lmpuesto al Valor Agragado (lVA), en
los térm¡nos de la normatividad aplicable y de conformidad con las d¡sposic¡ones f¡scales vigentes.

DECIMA NovENA" PRoHIBIGIÓN DE cESIÓN DE DERECHoS Y oBLIGAGIoNEs.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona fÍsica o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá coniar con la conform¡dad previa y por escrito de "LA ENTIDAD".

VIGESIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsab¡lidad total en caso de que, al sum¡nistrar los bienes, objeto del
presente contrato, infrinja patentes, marcas o v¡ole otros registros de derechos de propiedad industrial a
n¡vel nac¡onal s inlernac¡onal, por lo que, se obl¡ga a responder personal e ¡limitadamente de los daños y
pequicios que pud¡era causar a "LA ENTIOAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracción adm¡nistrat¡va y/o del¡to establecidos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protecc¡ón a la Prop¡edad lndustrial.

En caso de que sobrev¡n¡era alguna reclamación en contra de "LA ENTIOAD", por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obl¡gación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado
ds Declarac¡ones de estg ¡nstrumento a "EL PROVEEOOR", para que ésle, ut¡lizando los medios
correspond¡gntes al caso, garantice salvaguardar a "¡¡ ENTIDAD" de cualqu¡er controvers¡a, l¡berándole
de toda responsab¡l¡dad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualqu¡er otra índole.

En caso de que'LA ENÍIDAD" tuv¡ese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.

VIGESIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" acuerdan que la información qus se ¡ntercambie de conformidad con las d¡spos¡ciones del
presente instrumento, se tratarán de manera conf¡dencial, s¡endo de uso exclus¡vo para la consecución del
objeto del presente contrato y no podrá difund¡rse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley
General y Federal, respect¡vamente, de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de
Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos Obl¡gados y demás legislación aplicable.

Para eltratam¡ento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de real¡zarse con base en lo previsto en los Av¡sos de Privacidad respect¡vos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabil¡dad que se derive del ¡ncumpl¡miento de
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de conf¡dencial¡dad descritas en el presenle contralo.

La información contenida en el presente contrato es públ¡ca, de conformidad con lo dispuesto en los
artfculos 70 fracción XXV|ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAD" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto mater¡a del mismo, será

considerada como confidencial en térm¡nos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los c¡tados
ordenam¡entos jurfdicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la

intormación confidencial proporcionada por "LA ENÍ|DAD" con el mismo empeño y cu¡dado que t¡ene
respecto de su propia información confldenc¡al, asf como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios
autorizados a los que les entregue o perm¡ta acceso a la ¡nformac¡ón confidencial, en los términos de este
instrumento.

§
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'EL PROVEEDOR" se compromete a que la ¡nformac¡ón considerada como conf¡denc¡al no será utilizada
para fines d¡versos a los autorizados con el presente conlralo esp€cifico; asimismo, d¡cha informac¡ón no
podrá ser copiada o dupl¡cada total o parc¡almente en ninguna forma o por n¡ngún medio, ni podrá seÍ
divulgada a terceros que no sean usuarios autor¡zados. De esta forma, "EL PROVEEDOR,' se obl¡ga a no
divulgar o pub¡icar ¡nformes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que
son prop¡edad de "LA ENTIDAD".

Cuando de las causas descritas en ¡as cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIóN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la v¡gencia del mismo, subs¡st¡rá la obligación de confidenc¡al¡dad sobre los
bienes establecidos en este ¡nstrumento legal.

VIGESIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTIcIPADA DEL coNTRATo,
"LA ENTIDAD" cuando concunan razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas just¡flcadas se
extinga la necesidad de suministrar los bienes orig¡nalmente contratados y se demuestre que de continuar
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perju¡cio a "LA ENTIDAO",
o se delerm¡ne la nul¡dad total o parcial de los actos que dieron or¡gen al presente contrato, con mot¡vo de
la resoluc¡ón de una ¡nconform¡dad o intervenc¡ón de ofic¡o, emitida por la Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca,
podrá dar por term¡nado ant¡c¡padamente €l presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA
ENTIDAD", ello con independenc¡a de lo ostablscido €n la cláusula que antecede.

Cuando "LA ENTIDAD" determ¡ne dar por term¡nado antic¡padamente el contrato, lo not¡ficara a "EL
PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) dlas naturales anter¡ores al hecho, debiendo sustentarlo en u
d¡ctaman fundado y motivado, en el que se precisaran las razones o causas que d¡eron origen a la mi
y paga¡a a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los b¡enes sumin¡slrados, asf como los gastos
recuperables en que haya incurr¡do, prev¡a sol¡c¡tud por escrito, siempre que estos sean razonables, esté
debidamente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el presente contrato, limitándose según
conesponda a los conceptos establecidos en la fracción l, del artículo 102 del Reglamento de la.LAA§SP".

VIGESIMA TERCERA" RESCISIÓN.
'LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir adm¡n¡strativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efect¡va la f¡anza dg cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en ¡ncumplimiento de
sus obl¡gac¡ones contractuales, sin necesidad de acudir a los tr¡bunales competenles en la materia, por lo
que, de manera enunciat¡va, más no limitativa, se entenderá por incumpl¡miento:

a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los b¡enes establecidos en el
presente contrato.

b) S¡ transf¡ere en todo o en parte las obligac¡ones que deíven del presente conlrato a un tercero ajeno
a la rolación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del conlrato, s¡n contar con la conformidad previa y por
escrito de "LA ENTIDAD":

d) Si suspende total o parc¡almente ysin causa .¡ustificada el suministro objeto del presente contrato.
e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a ¡o establecido en el presente contrato y en

su caso, en sus respect¡vos anexos:
0 Sl no proporc¡ona a los Órganos de Fiscal¡zación, la información que le sea requerida con mot¡vo de

las aud¡torias, vis¡tas e inspecciones que real¡cen.
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa d¡st¡nta o análoga que afecte su

patrimonio:
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestac¡ón, información o documentación proporcionada

para efecto del presente contrato;
i) Si no acepta pagar penal¡zaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son

d¡rectamente imputables, sino a uno de sus asoc¡ados o filiales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortu¡to;

j) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligac¡ones que se estipulen en el
presente contrato o de las d¡sposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

t\
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k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales s¡guientes a la fecha de f¡rma del presente
contrato, la garanlfa de cumplimiento del mismo;

l) S¡ la suma de las penas convenc¡onales o las deducciones al pago, ¡gualan el monto total de la
garantfa de cumplimiento del contraio y/o alcanzan el 20 (veinte por c¡ento) del monto total de este
contrato cuando no se haya requerido la garantfa de cumplimiento.

m) Si "EL PROVEEDOR" no suministra los b¡enes objeto de este contrato de acuerdo con las normas,
la calidad, efic¡enc¡a y especif¡cac¡ones requer¡das por "LA ENTIDAD" conforme a las cláusulas del
presente contrato y en su caso, en sus respect¡vos anexos, así como la cot¡zación y el requerim¡ento
asoc¡ado a ésta;

n) Si divulga, transf¡ere o ut¡l¡za la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto
del presents contralo, sin contar con la autorizac¡ón de "LA ENTIDAD" en los térm¡nos de lo
d¡spuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente ¡nstrumento iuridico;

o) S¡ ¡ncurre en negligenc¡a en el sumin¡stro de los b¡enes objeto del presente contrato, sin just¡ficac¡ón
para "LA ENTIDAD";

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, imp¡dan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante el sum¡n¡stro de los bienes, por causas d¡st¡ntas a la naturaleza del objeto del
m¡smo;

q) Cuando ex¡sta conoc¡miento y se conobore mediante resoluc¡ón defin¡tiva de autoridad competenle
que "EL PROVEEDOR" ¡ncurió sn violac¡ones en mater¡a penal, c¡vil, f¡scal. mercantil o
administrativa que redunde en perju¡c¡o de los ¡ntereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumpl¡m¡ento oportuno y eficaz en la entrega de los b¡enes objeto del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comun¡cará por escr¡to a "EL
PROVEEOOR" el incumpl¡miento en que haya incunido, para que en un térm¡no de 5 (c¡nco) dÍas hábiles
contados a part¡r de la not¡f¡cac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pru
que estime portinentes.

Transcunido d¡cho térm¡no "LA ENTIDAD", en un plazo de '15 (qu¡nca) días háb¡les s¡gu¡entes, tomando
en cons¡derac¡ón los argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEOOR", determ¡nará de
manera fundada y motivada dar o no por resc¡nd¡do el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" d¡cha
determ¡nación dentro del c¡tado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, ss formulará el finiquito conespond¡ente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuar "LA ENTIDAD" por conceplo del contrato hasta el momento de rescis¡ón o los
que resulten a cargo ds "EL PROVEEDOR".

lniciado un procedimiento de conciliac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender eltrám¡te del proced¡m¡ento de
rescisiÓn.

Si prev¡amente a la determ¡nac¡ón de dar por rescindido el contrato se entregaran los b¡enes, el
proced¡miento iniciado quedará sin efecto, previa aceptac¡ón y ver¡ficac¡ón de "LA ENTIDAD" de que
continúa vigente la neces¡dad de los bienes, aplicando, en su caso, las penas convenc¡onales
correspondientss.

"LA ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento
adv¡erta que la rescis¡ón del mismo pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que t¡ene
encomendadas. En este supuesto, "LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual just¡fique que los
impactos económicos o de operac¡ón qus se ocas¡onarfan con la rescis¡ón del contrato resuttarfan más
inconven¡entes.

De no rescindirse el contrato, "LA ENTIDAO" establecsrá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le

permita subsanar el incumplimiento que hub¡ere motivado el ¡nic¡o del Proced¡miento, aplicando las

sanciones conespondientes. El convenio modificator¡o que al efecto se celebre deberá atender a las

cond¡ciones prev¡stas por los 2 (dos) Últimos párrafos del arlÍculo 52 de la "LAASSP".

§
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No obstante, de que se hubiere firmado el conven¡o mod¡ficator¡o a que se refiere el pánafo anterior, si se
presenta de nueva cusnta el incumplimiento, "LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada para oplar
por exigir el cumpl¡m¡ento del contrato, o resc¡ndirlo, aplicando las sanc¡ones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión dsl contrato, y en el caso ds que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran
entregado pagos progres¡vos, éste deberá de ra¡ntegrarlos más los ¡ntereses correspond¡entes, conforme
a lo ind¡cado en el artfculo 51 párrafo cuarto, de la "LAASSP".

Los inleresgs se calcularán sobre el monto dg los pagos progrss¡vos efecluados y se computarán por dfas
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a
dispos¡c¡ón de "LA ENTIDAIT".

VIGESIMA cuARTA. RELACIÓN Y ExcLUSIÓN LABoRAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que
interv¡enen en la adqu¡sic¡ón y sum¡nistro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsab¡lidad a
'LA ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de
fndole laboral, f¡scal o de seguridad social y en n¡ngún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón
solidario, benefic¡ario o intermediar¡o.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones prop¡as de patrón respecto de
cualquier relac¡ón laboral, que el m¡smo contra¡ga con elpersonal que labore bajo sus órdenes o interveng
o contrate para la atenc¡ón de los asuntos encomendados por "LA ENTIOAD", así como en la ejecuc¡ó
del objeto dol presento contrato.

Para cualqu¡er caso no prev¡sto, 'EL PROVEEDOR" eximo expresamente a "LA ENTIDAD" de cualquier
responsab¡lidad laboral, civil o penal o de cualqu¡er otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse,
relac¡onado con el presenle contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclus¡ón del presente conlrato, "LA ENTIDAD" rec¡ba una
demanda laboral por parte de los trabaiadores de "EL PROVEEDOR", en la qus se demande la sol¡daridad
y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar cumpl¡m¡ento a lo
establecido en la presente clausula.

VIGÉSIMA QUINTA DISCREPANCIAS.
"LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de discrepanc¡a entre la solicitud de cot¡zación, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEOOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de
cotizac¡ón respect¡va, de conform¡dad con lo d¡spuesto por el artfculo 81 fracc¡ón lV, del Reglamento de la
"LAASSP'.

VIGESIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.
"LAS PARTES" acuerdan que para elcaso de que se presenten desavenenc¡as derivadas de la ejecución
y cumplim¡ento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliac¡ón establecido en
los artículos 77, 78 y 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGESIMA SEPTIMA" DOMICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus dom¡cilios lega¡es para todos los efectos a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ¡nd¡can en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier
notificac¡ón judicial o extrajudic¡al, emplazamiento, requerimionto o d¡l¡9enc¡a que en dichos dom¡cilios se
pracl¡que, será enteramente vál¡da, al tenor de lo d¡spueslo en el Título Tercero del código c¡v¡l Federal.

VIGESIMA OCTAVA" LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obl¡gan a suietarse estrictamente para el suministro de b¡enes objeto del presente

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte ¡ntegral del
mismo, a la "LAASSP", su Reglamento; al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo: al Código Federal de Procedlm¡entos Civiles: a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

\
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VIGÉSIMA NovENA. JURISDIccIóN.
"LAS PARTES" conv¡enen que, para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento de este contrato, así como para lo
no prev¡sto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales Federales con
sede en la C¡udad de Chihuahua, renunc¡ando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su dom¡c¡lio aclual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN

Por lo anteriormente expuesto, tanto "LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal da todas y cada una de las estipulac¡ones que e¡
presente ¡nslrumento jurfdico cont¡ene, por lo que lo rat¡f¡can y flrman en la Cludad de Ch¡huahua, Chih,,
el dla 14 dé Julio de 2023.

POR:
.LA ENTIDAD"

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

I\,4TRA. MARíA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

OIRECTORA DE
AOMINISTRACIÓN

Y FINANZAS Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA710829911

DR. MIGUEL ANGEL
NERI FLORES

INVEST¡GADOR
TITULAR B

NEF¡,46001O8UW8 /krrz
C,P. JOEL ARMANDO

ARAIZA RICO
SUBDIRECTOR DE

FINANZAS
pÁRJ901011QE3

FIRMANOMBRE CARGO R.F.C.

WWz/REPRESENTANTE
LEGAL

Mtc881212F27C. MARIO DOLORES
BATISTA VEGA
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En lérminos d8lArtlculo 53 d€ la L6yd6 adquisiciones,
Arendam¡€nlos ySorvicios del S€ctor Pllblico, se
aplicárá una p€na conveñcional d6l 1% por cada dfá d6
€lráso sobre el valor d€ los baonos no entr€gados o los
serviclo§ no prestádos en los lórminos estáblecldos 6n
€slE ord€n d€ compra, 16 cual se d€duclé do su págo
"PARA EFECTOS DEL CALCULO OE OIAS OE
ATRASO, SE CONSIOERARAA PARTIR DE LA FECHA
EN QUE LA ORDEN DE COMPRA SEA COLOCAOA'

ACACIAS 710. GRANJAS. CHIHUAHUA CHIHUAHUA

fEL. FA¡. 0614 4425282

PROVEEDOR:

OO3l.MICROPESE S.A DE C.V

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN

coTtzActoN:
coT tN0607

CONOICIONES OE ENTREG'U
10 Dra (s)

CONDICIONES DE PAGO:
VS ENfREGA

TIPO ORDEN OE COMPRA
COMPRA DIRECfA

NO. OE CONTRATO:

SOLICUAITE: NERÍ FÍ,ORES MIGiEL ANGEL

CANTIDAD \J/^ PRECIO lMPORTE* PART PROYECTO DESCRIPCION

2.000 PZA

SubTotrl MxN

IVA

rOTA¡ 57 ,559.20

1i/41/2C2i

ORDEN DE COMPRA

lllllllll ll lll fllllllllllllll lill

FECHA ORDEN L4/O1/2023

REQUtStCtON No.230373 FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE OROEN OE COMPRA EN
ÍOOA SU CORRESPONDENCIA OOCUMENTOS Y EMPAOUES

1 29Á0I BETAC Y ACC PARA EQUIPO DE COMPUTO

.l.l.12 No breaks d6 Las sig1¡i.en¿es caracCerigticas: No Bleak APC
SRV3KRA¡K Dobl€ Conv€rsión én Línea, 2400f1, 3000v4, Entrada 92 - 143v,
Salj-da 110 - 115V. 7 Contactos. ART. {1 ¡?ACCION XVII.

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

TOTAL EN LETRA CINCU SIETE MIL OUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 2Ol'IOO M.N.

SAN A A¡.4PARO IO

FACTURAR ¡': CENTRO OE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 3,I136 TEL, 01 614 439 ,I1 
OO

24,810.0000

ARAIZA RICO ARMANDO

{9,620.00

Á9,620.00
1,939.20

FORMATO: AO0'l F02-03

Y FINANZAS JEFE OE E ADQUISICIONES S U BOIRE DE FINANZAS

HOJA : 1 lt
Rt

CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL OE CERVANTES 120, COMPLEJO INOUSTRIAL CHIHUAHUA

ClM941O25M.t1 PORTAL PARASUBIR FACTURAS: httpi//documentos.proveedores.cimav.edu.m,

cHtHUAHuAcHtH,cp 3¡36 TEL. ol 614 ¡t39 1l oo usuaRlo: N¡1C881212F27 cLAvE: yc3Q6BB4

-EN CASO DE qUE LA PRESEI{fE OROEN DE COMPRA ESTE SUJEIA A I'N CONIRAÍO Y EXSÍA DISCREPANCIA ENÍRE AMBOS OOCUi'E¡TOS, PREVAIECERA IO ESfABLECIDO EI{ EI COIITRATO"

1A230325
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